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Chanchamayo, 21 de mayo de 2025

VISTO:

El Oficio N' 0051-2025-CF UNISCJSA, de fecha l6 de mayo de 2025, suscrito por el Coordinador de la Facultad

de lngeniería; Acuerdo de Sesión Ordinaria N' 021-2025-CO/UN ISCJSA, de fecha 21 de mayo de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley N' 30220 - Ley Universitaria, vigente a partir del 10 de jul¡o de 2014, se señalan los requisitos para

la obtención de los grados académ¡cos y títulos profesionales que se em¡tan en las univers¡dades, aplicable a los

alumnos que ingresan a partir de su vigenc¡a.

Que, al culm¡nar satisfactoriamente con los estudios universitarios y al amparo de lo prescnto por el articulo 78', literal

a) del Estatuto y articulo 4'del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva

Central Juan santos Atahualpa, teniendo en cuenta que los estudios profesionales conducen a la obtención del Grado

Académico de Bach¡ller; y con Resolución de Coordinación de Facultad N' 0109-2025-CF|-UNISCJSA, de fecha 15 de

mayo de 2025, se aprobo el Grado Académico de Bach¡ller en lngenieria Civil al egresado Freud Cayo Yupanqui

Navano.

Estando a lo expuesto a lo acordado en Sesión Ordinaria N' 021-2025-CO/UNISCJSA de Comisión Organizadora, de

fecha 21 de mayo de 2025 y en uso de las atribuciones conferidas en elArticulo 59'de la Ley Univers¡tana N' 30220,

item 6.1.4 de la Resolución V¡cem¡nisterial N' 244-2021-MINEDU y el Articulo 35'del Estatuto de la Univers¡dad

Nacional lntercultural de la Selva CentralJuan santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFERIR, A NOMbTE dE IA NACióN, EI GRADO ACADÉMrcO DE BACHILLER EN
INGENIERiA ClvlL, alegresado Freud Cayo Yupanqui Navarro, con Cód¡go de Matrícula N' 20'18200440.

ARTíCUL0 SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón a la Ofcina de Secretaria General,
para los fines pert¡nentes.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE.
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